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PARTE OFICIAL.
!.ª Secc ión .-M IN ISTERIO S  

PRESIDENCIA  DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA (Q. D. G.) y su Au
gusta R ea l  F a m ilia  continúan en esta 
corte sin novedad en su importante 
salud.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
D e  LA P R O V I N C I A  D E  M A D R I D .

Según los partes sanitarios trasmiti
dos á mi autoridad hasta las doce de la 
noche de ayer por los señores faculta
tivos, ha sido alta un enfermo del cólera 
morbo de los que con anterioridad exis
ten en el hospital de San Gerónimo.

Igualmente de los dirigidos por el 
Comandante del Ponton de la Oliva, 
con referencia al del facultativo del mis
m a, y por el del Subdelegado de medi
cina y cirujía de Torrelaguna , aparece 
del primero dos nuevos casos del cólera 
morbo, y uno de fallecimiento de los 
anteriormente existentes en aquel punto; 
y  del segundo que de los tres enfermos 
coléricos que existían en el pueblo de 
Patones, dos han muerto, y el otro se 
halla de gravedad.

Madrid 13 de Noviembre de 1854.*=» 
Luis Sagasti.

2.ª Sección — OFICINAS GENERALES-

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En los autos en tre  partes , de la una prim era
m ente D. Francisco González del Castejon , Conde 
que fue de este título , después por su fallecimien
to su hijo D. L ucio , sucesor en el tí tu lo , y hoy, 
como cesionario del D. L uc io , D. Cárlos Manuel 
C alderón , y de la otra el Ministerio fisca l, acerca 
del cum plim iento de una ejecutoria recaida en 
pleito seguido en tre  las mismas partes y otras so
b re  reversión de los bienes de la dotación del con
vento de nuestra Señora de la Piedad , vulgo V a- 
ilecas de esta corte , pendientes ante Nos por re 
curso de nulidad que interpuso la parte fiscal y le 
fue admitido de la sentencia de revista dictada en 
ellos por la Sala prim era de la Audiencia de esta 
misma corte en 22 de Junio de 1853, de los que

en cuanto al indicado recurro  de nulidad resulta 
que Alvar Garci Diez de Rivadeneira obtuvo li
cencia del M. R. Arzobispo de Toledo para que 
una hija suya y varias parientas se pudiesen en
cerrar á modo de convento con el hábito de San 
Francisco en Una casa del lugar de Yallecas que 
al efecto les habia edificado con su  iglesia, y dejó 
algunos bienes al convento.

Francisco Diez de R ivadeneira, hijo del Alvar, 
en el testam ento que otorgó, instituyó heredero 
universal de los suyos y de los que habia hereda
do de su m uger á dicho convento , llamándole 
m onasterio , y en un  codicilo expresó que habia 
sido fundado y hecho por su padre aquel monas
te rio , y ordenó que en los bienes que él mandaba 
á este y en los que se comprasen para una cape
llan ía , cuya erección habia dispuesto en el tes ta 
m ento, no tuviesen que entender ni m andar ni el 
Papa, ni Prelado, ni Ju ez , ni otra p e o r í a ,  ni 
adm inistrarlos, ni tener ningún derecho á e llo s 
salvo el patrono; y que si algún Prelado ó Juez ú 
otra persona se entrom etiese á entender en di
chos bienes y en U elección para la capellanía» 
estos y la renta de la capellanía fuesen al pro
pincuo pariente de su linaje.

Las monjas y el patrono otorgaron una escri
tu ra  en 1553 , que fue aprobada por, la Autoridad 
eclesiástica, para que aquellas pudiesen trasladar
se á Madrid y trocar y enagenar el monasterio de 
Vallecas por el que se les habiá ofrecido y ofre
cía dar a q u i, quedando este siem pre con los vín
culos v sujeción que el de Vallecas.

En el mismo año el M. R. Arzobispo de Toledo 
expidió una provisión para que el convento y mon
jas de Vallecas se trasladasen á Madrid á la casa 
de que, según dijo en la misma provisiou, les ha
bia hecho lim osna, y en efecto se verificó la tra s
lación.

En 1576 se practicó una información en Madrid 
acerca de los bienes dejados al m onasterio por los 
expresados Alvar y su hijo; y según ella, en tre  los 
del primero se hallaba la casa en que estuvo el 
convento en dicho lugar.

Extinguido el monasterio puso demanda el Con
de D. Francisco en el juzgado de la Subdelegaron 
de Rentas de esta corte en 5 de Agosto de 1840, 
solicitando que se declarase haber llegado el caso 
de la reversión de los bienes dispuesta por el F ran
cisco Diez de Rivadeneira , y que se mandara que. 
se le entregasen en clase de .lib res como pariente 
mas próximo del linaje de e s te ; y seguido el litigio 
con la parte fisca l, recayó auto definitivo, que fue 
confirmado en sentencia de vista y revista de Ja 
indicada Audiencia de Madrid , declarándose en él 
que los bienes con que dotó Francisco Diez de R i
vadeneira el convento, correspondían á sus descen
dientes, y como tal al Conde D. Francisco en v irtud  
de la cláusula de reversión del codicilo, y que se 

,le  entregasen por la Hacienda pública los que cons
tituyeron  dicha dotación , siendo del cargo del po

seedor de ellos la satisfacción de las pensiones que 
el Gobierno habia señalado á las monjas al tiempo 
de su supresión.

Promovidos para el cumplim iento de esta eje
cutoria los presentes au tos , en los que pidió el 
Conde que se pusiesen á su disposición varias fin
cas, y en tre  ellas el edificio en que habia estado el 
convento en esta co rte ; y seguidos con la parte 
fiscal en tres instancias, term inó la últim a con la 
sentencia de revista indicada al p rincip io , en la 
que se declaró que dicho edificio que fue convento 
pertenecía al Conde D. Francisco , y por su defun
ción á su hijo D. L ucio , y  en nom bre de este, hoy 
á su cesionario D. Cárlos Manuel Calderón, y se 
mandó la devolución de los autos al Juez especial 
d« H acienda, y que se librasé Real provisión para 
que á la p*rte de Castejon, prévio el correspon
diente juicio declarator ¡o , se le entregasen todos 
los bienes que apareciesen corresponder á la fun 
dación.

Se interpuso el recurso de nulidad que queda 
indicado de la precedente sentencia , fundándole e.n 
que esta era contraria á la ejecutoria dei pleito de 
reversión , é infringía por lo tanto las leyes déci- 
matercia y décimanona del título vigésimosegun- 
do de la Partida tercera , la prim era y segunda del 
título déciinosétim o, y la prim era del vigésimo dei 
libro undécimo de la Novísima Recopilación.

Visto>:
Considerando que la ca«a en que se estableció 

y permaneció el convento de Vallecas fue edifica
da y labrada para tal objeto por Alvar Garci Diez 
de R ivad -neira , y que en la información practi
cada en 1576 para inven tariar los bienes que él y 
su hijo dejaron al m onasterio, se designó aquella 
casa en tre  los de Alvar Garci Diez, y no en tre  los 
de su expresado hijo :

Considerando que aunque se suponga que este 
y  no su padre fuese el fundador, lo cual está en 
contradicción, en tre  otros varios documentos, con 
el tenor del codicilo, en que el Francisco afirmó 
haber sido su padre quien fundó é hizo el monas
terio, no por ser fundador hubiera tenido facultad 
para im poner el gravám en de reversión á una 
casa que no le pertenecía, ni aparece que in tenta
se hacerlo; y antes todo lo contrario , limitó expre
sam ente la reversión á los bienes que él donaba, 
y á los que se comprasen para la capellanía, sin 
hacer mérito, en la cláusu la , de los que tenia el 
monasterio procedentes de su padre :

Considerando qué al tra ta r las monjas y  el pa
trono de la traslación del convento á esta corte, 
acordaron que la casa que se les habia ofrecido y 
se les ofrecía dar para monasterio en Madrid, que
dase sujeta á los vínculos y cláusulas que la de 
Vallecas, y que no se innovase nada de lo dispues
to por los fundadores, de lo q u e  resulta que al 
convento de esta corte no se le puede conceptuar 
ligado á la rev e rs ió n , por no estarlo el de V alle- 
cas , sin que se desvirtúe esto con la suposición de

que se adquirió la casa para convento en Madrid 
con los productos de los bienes de la fundación 
que se vendieron en Vallecas, porque no hay en 
autos ningún documento justificativo de la adqui
sición de la casa por tal medio, y obra en ellos la 
licencia del M. R. Arzobispo de Toledo para la 
traslación del convento, en la cual dijo que se ve
rificase á la casa de que habia hecho limosna á las 
monjas, aserto que no aparece contradicho ni por 
estas ni por el patrono:

Considerando que la ejecutoria de cuyo cum 
plimiento se trata no declaró sujetos á la rev er
sión mas bienes que aquellos con que dotó al con
vento D. Francisco Diez de R ivadeneira, y  no los 
demas de la fundación; y que la sentencia de re 
vista al declarar pertenecer al Conde de Ca b2jo o j 
y después á su hijo D. Lucio, y hoy como cesiona
rio á D. Cárlos Manuel Calderón, ei convento de 
e>ta co rte , declara la reversión de una fiuoa que 
está excluid* de ella por >er de las de la prim era 
fundación, y no de la dotación hecha por D. F ran
cisco Diaz de R ivadeneira, contraviniendo asi á 
djeha ejecutoria, é iiif ingiendo por tanto las le 
yes citadas en el recu rso , cuyos preceptos tienen 
por objeto el cumplimiento y estricta observancia 
de las decisiones de los Tribunales que llegan á 
merecer aquel nom bre:

Y considerando por último que tam bién está 
en pugna con la ejecutoria la sentencia de revista 
al mandar que se entreguen á la parte de C*ste- 
jon todos los bienes q u e , prévio el juicio declara
torio, aparezcan corresponder á la fundación, por
que, según queda demostrado por la ejecutoriaf 
solo son reversibles los de la dotación hecha por 
el D. Francisco , p-?ro no los restantes de la funda
ción , no sujetos á tal gravám en;

Declaramos haber lug«r al expresado recurso 
de nulidad, y nula , de ningún valor ni efecto 
la mencionada sentencia de revista de 22 de Junio 
de 1853.

Mandamos que se devuelvan los autos á la 
Audiencia de esta corte para lo que previene el 
Real decreto de 4 de Noviembre de 1838.

Y por la presente sentencia que se publicará 
en la G aceta del Gobierno, y  de la que se rem i
tirá copia certificada por duplicado al Ministerio 
de Gracia y  Jus tic ia , asi lo pronunciamos y  m an- 
damos.*=Francisco Agustín Silvela.*=Ramon María 
de Arrióla. ■=** Luis Rodríguez Camaleño. =  Félix 
Herrera de la Riva.=*»José Miriano de Oiañeta.™» 
Miguel de Nájera M enco$.«Jorge G bbert.

Leída y publicada fue la precedente sentencia 
por el Excmo. é limo. Sr. D. Francisco Agustín 
Silvelaj Presidente de la Sala prim era del T ribu
nal Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública, de que certifico como Secreta
rio de la Reina y  de Cámara de dicho Supremo 
Tribunal.

Madrid 9 de Noviembre de 1854t»»José Gala- 
trabeño.«*Es copia.-»Calatrabeño.
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DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
C ircular .

H abiéndose concedido por Real o rden  de 19 del 
actual ai Excmo. Sr. In sp ec to r general de la Mili
cia nacional y á los S ub in sp ecto res  de las p ro v in 
cias el uso de sellos de franqueo  p ara  la co rre s 
pondencia o ficia l, se se rv irá  Y. S. d isp o n er que ai 
d e  la de su  m ando se en treg u en  los q u e  ju zg u e  
necesa rio s  p ara  el p re sen te  año.

Dios g u ard e  á Y. S. m uchos años. M adrid 30 
de O c tu b re  de 4 8 5 4 .« A u se l I z n a r d i .« S r .  G o ber
n ad o r de la prov incia de...

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse a publica
subasta la conducción del correo diario de ida y
vuelta entre Orense y Santiago.
I* El co n tra tis ta  se ob ligará á co n d u c ir d ia ria 

m ente la co rrespondencia  y  periódicos desde O re n 
se á San tiago , y v iceversa ,

2 /  La d istancia q u e  m edia e n tre  am bos p u n to s  
se co rre rá  en  doce h o ra s , con arre g lo  al it in e 
ra rio  q u e  rige  a c tu a lm e n te , sin  p erju ic io  de las 
a lteraciones q u e  en lo sucesivo ac u e rd e  la D ire c 
ción por co n siderarlo  co n v en ien te  ai se rv ic io .

3 í Por los re tra so s  cu y as  causas no se ju s tif i
q u en  d eb id am en te , se exig irá al co n tra tis ta  en  el 
p apel co rre sp o n d ien te  la m u lta  de 80 rs. vn . por 
cada m edia h o r a , y  á la te rce ra  falta de esta espe
cie podrá resc in d irse  el c o n tra to , abonando  adem ás 
dicho co n tra tis ta  los perju ic ios q u e  se  o rig in en  al 
Estado.

4Í P ara  el b u e n  desem peño de esta  conducción  
d eberá  te n e r  el co n tra tis ta  diez cab alle rías m ay o res 
situadas en los puntos de ia línea m as c o n v e n ien te s  
a l se rv ic io , los cu a les  d e te rm in a rá  el A dm inis
trad o r  p rincipal de C orreos de O rense .

5.‘ Será obligación del c o n tra tis ta  c o r re r  los 
ex trao rd in ario s  dei servicio  que o c u r ra n ,  cobrando  
s u  im p o rte  al precio  establecido e n  el reg lam en to  
d e  postas vigente.

6.a C ontratado el s e rv ic io , no se po d rá  s u b a r
r e n d a r ,  ced er n i tra sp asa r  s in  p rév io  perm iso  del 
G obierno .

7.a Si por fa lta r  el co n tra tis ta  á cu a lq u ie ra  de 
las condiciones estipu ladas se irrogasen  peí ju ic io s  
á  la A dm in istración , ésta , para  el re sa rc im ien to , 
podrá e je rce r  su  acción co n tra  la fianza y  b ien es 
d e  aquel.

8.a La cantidad en  que quede rem atad a  la con
ducción  se sa tisfará por m ensualidades vencidas en  
la  A dm inistración principal de Correos de O rense.

9? El co n tra to  d u ra iá  tre s  a ñ o s , contados d es
de el dia en  q ue dé p rincip io  el se rv ic io , y  c u 
yo  día se fijará al com unicar la aprobación  su p e 
rio r de la subasta.

10. T res m eses an tes  de finalizar dicho plazo, 
av isará  el co n tra tis ta  á la A dm inistración  p rin c ip a l 
respec tiva  , á fin de que con op o rtu n id ad  p ueda 
procederse  á nueva subasta ; pero  si en  esta ép o 
ca existiesen  causas q ue im pidiesen v e rifica rlo , el 
co n tra tis ta  ten d rá  obligación de co n tin u a r por la 
tácita  tre s  m eses mas bajo el m ism o precio y  con
diciones.

41. Si d u ra n te  el tiem po de este  co n tra to  fu e re  
necesario  au m e n ta r  ó d ism in u ir  las expediciones, 
v a r ia r  ó susp en d er en  p a rte  la línea designada, 
y  d irig ir la correspondencia  por o tro  ú o tros p u n 
to s , s e rán  de cu e n ta  del co n tra tis ta  ios gastos do

estas variaciones s in  d erech o  á indem nización  a l
g u n a ; pero  si de la v ariac ió n  r e s u lta re  aum en to  
de d is ta n c ia s , el G obierno  d e te rm in a rá  el abono 
p or cu e n ta  del Estado de lo q u e  co rresponda á 
p ro ra ta . Si la línea  se v a riase  del to d o , el con*  
tra tis ta  d eb e rá  co n te s ta r  d en tro  del té rm in o  d e  los 
15 dias sig u ien tes  al en  q u e  se le dé el aviso si 
se co nv iene ó no á c o n tin u a r  el serv icio  por la 
n u e v a  línea q u e  se adopte.

12. La su b asta  se a n u n c ia rá  en  la G a c e t a  , en  
el BoletÍ7i oficial de las p rov inc ias de O rense y  ja 
C o ru ñ a , y  por los dem as m edios acostum brados, y  
te n d rá  lu g ar an te  los G obernadores de e l la s , asis
tidos de los A d m in istrad o res  p rin c ip a les  de Cor
reos de los m ism os p u n to s , el dia 29 del m es a c -  
tual , á la h o ra  y  en  el local q u e  señale dicha A u -  
to rid ad .

13. El tipo  m áxim o p a ra  el rem a te  se rá  la can 
tidad  de 36,000 rs . vn. a n u a le s , no pudiendo ad
m itirse  proposición q u e  exceda de esta sum a.

14. P a ra  p re se n ta rse  como lic itador será  condi
ción precisa depositar p rev iam en te  en  las Tesorerías 
de R en tas de las ex presadas p ro v in c ia s , como d e 
p en d enc ias  de la Caja g en era l de D epósitos, la SU* 
ma de 3000 rea les  v e lló n  en  m etálico, la c u a l ,c o n 
c lu ido  el acto  del re m a te , se rá  d ev u e lta  á los in 
te resados , m enos la co rre sp o n d ien te  al m ejor pos
to r ,  q u e  q u ed a rá  e n  depósito  p a ra  garan tía  del 
serv ic io  á q u e  so obliga h asta  la conclusión  dol 
co n tra to .

15. Las proposic iones se h a rá n  en  pliegos c e r 
ra d o s , y  en  ellas se fijará la can tidad  po r q u e  el 
lic itad o r se com prom ete á p re s ta r  e l serv icio  de 
q u e  se tra ta . E stas proposiciones se p re se n ta rá n  
en  el acto de la su b a s ta , acred itando  al m ism o 
tiem po el depósito de q u e  hab la  la condición a n *  
te rio r .

16. A cada proposición acom pañará  en  d istin to  
p liego, tam b ién  ce rrad o  y  con el m ism o le m a , o tra  
con la firm a y  dom icilio del p roponente .

! 17. P a ra  e x te n d e r las proposiciones se o b se rv a-
i rá  la fó rm u la  s ig u ie n te :
¡ «Me obligo á d esem p eñ ar la conducción  del 
í co rreo  d iario  desde O rense á Santiago, y  v iceversa,
; p o r el precio  d e .................................. rs . a n u a le s , bajo

las condiciones con ten id as en  el pliego aprobado  
p or S. M.»

Toda proposición q u e  no se halle  redac tada en  
estos térm inos, ó qu e  con tenga modificación ó c lá u 
su las  condicionales, se rá  desechada.

18. A biertos los pliegos y  leidos púb licam en te , 
se ex ten d erá  el ac ta del re m a te , dec larándose este  
e n  favor del m ejor p o sto r , sin  p erju ic io  de la a p ro - 

i bacion s u p e r io r , para  lo cual se re m itirá  in m ed ia -  
| ta m en te  el ex p ed ien te  al G obierno, 
j 19. Si de la com paración de las p roposiciones
| re su lta se n  ig u a lm en te  beneficiosas dos ó m a s , se 
| a b r irá  en  el acto n u ev a  licitación á la voz por e s -  
I pació de m edia h o r a , pero  solo e n tro  los a u to re s  
> de las p ro p u estas  q u e  h u b iesen  causado el em pate, j  20. Hecha ia adjudicación por la su p erio rid ad ,
: se e lev ará  el co n tra to  á e sc r i tu ra  p ú b lic a , siendo 
I de cu en ta  del rem a tan te  los gastos de ella y de una 
i copia para Ja D irección genera l de Correos.

21. Ei m ism o rem a ta n te  q u ed a rá  su je to  á lo 
j q ue p rev ien e  el a rt. 5.° del Real d ecre to  de 27 de 
¡ F e b re ro  de 1852 si no cum pliese  las condiciones 
| q u e  deba llen a r p ara  el o torgam iento  d e  la e s c r i -  
j tu r a ,  ó im pidiese q u e  esta tenga efecto en  el t é r -  
j m ino q u e  se le señale.
\ M adrid 31 de O c tu b re  do 1854.«*E1 D irector, 
* A ngel Izn ard i.

C l a s if ic a c ió n  d e l  i m p o r t e  d e  p e r i ó d i c o s  é  i m p r e s o s  p a r a  e l  r e i n o  p o r t e a d o s  a l  p e s o  
e n  l a s  A d m i n i s t r a c i o n e s  d e  C o r r e o s  e n  to d o  e l  m e s  d e  J u l i o  d e  1 8 5 4 .
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RESUMEN.

PRINCIPALES. Reales vellón.
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M adrid  16 de O c tu b re  de  1854.^=E1 D irec to r g e n e ra l d e  C o rre o s , A ngel Iz n a rd i,

3 .a s e c c i ó n . -  A N U N C IO S

CAJA DE AHORROS DE MADRID,

Dom ingo  12 de Noviembre de 1854.
Rs. vn . Mrs.

Han ingresado en  este  d ia , deposita
dos por 979 in d iv id u o s , de los 
cuales 30 han sido n u evos im po
nentes ...................... ................................ .  55,486

Se han d evuelto  á so licitud  de 37 in 
teresados .................... 30,095..16

s El director de sem ana,

Marques de Morante.

G O BIER N O  D E LA PR O V IN C IA  D E BURGOS.

S ejia lla  vacante la Secretaría del Ayuntam iento  
de Baños de Valdearados, en esta provincia , do
tada con 700 rs. vn. anuales.

Los aspirantes dirigirán al Presidente de la 
corporación su s so licitud es, francas de porte y  do
cum entadas en la forma prescrita en el Real de
creto de 29 de Octubre de 1853, si perteneciesen á 
la ciase de cesa n tes , hasta el 49 de Diciembre pró
xim o en  que se proveerá.

Burgos 9 de Noviem bre de 1 8 54 .»A n gel B ar-  
roeta.

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam ien
to de M onasterio de Rodilla , en  esta provincia, 
dotada con 900 rs. vn . anuales pagados de los fon
dos m unicipales.

Los aspirantes dirigirán al Presidente de la cor
poración sus so lic itu d es, francas da porte y  do
cum entadas en la forma prescrita en el Real de
creto de 29 de Octubre de 1853, si perteneciesen á 
la clase de cesantes, hasta el 19 de Diciem bre pró
xim o en que se proveerá.

Burgos 9 de Noviem bre de 1854.«*Angel B ar- 
roeta.

La Iltre. Diputación foral de esta M. N. y  M. L. 
provincia de G uipúzcoa, en acuerdo del dia 2 del 
actual, ha venido en  desaprobar el remate de la 
enagenacion de la casería y  pertenecidos de Z u ci-  
za~garaicoa, propia de esta villa , causado el dia 8 
de Abril últim o en  favor de D. Juan Ignacio de 
Irazusta como mejor oferente á dicha finca ; y  en  
virtud de lo adoptado por la nominada Iltre. D i
putación fo ra l, ha venido este Ayuntam iento , con 
superior p erm iso , en poner de nuevo en  pública 
almoneda la citada casería de Zuciza-garaicoa con  
todos su s pertenecidos, radicante en  jurisdicción

de ia villa de Amezqueta , y  retasada pericialm en
te en 182,204 rs. vn.

La almoneda tendrá lugar en las salas consisto
riales de esta villa de Orendain y de la ciudad de 
San Sebastian en los dias 13 y  22 del actual y  \ .°  
de Diciembre próxim o, en el que se causará el re
mate en el mejor po¿tor.

Los que quieran enterarse de las condiciones 
bajo las que se ha de verificar su enagenacion, 
podrán acudir á la Secretaría del Ayuntam iento de 
esta villa.

Orendain 6 de Noviem bre de 1854 .=E l Alcalde, 
Presidente, Antonio María de Lizarribar.=^El Se
cretario in ter in o , José Quirico Macazaga.

1
ES

TA
DO

 
A

TM
O

SF
ÉR

IC
O

.1

1

0

O
BS

ER
V

A
C

IO
N

ES
 

M
ET

EO
R

O
LÓ

G
IC

A
S 

DE
L 

DI
A 

12 
D

E 
NO

VI
EM

BR
E 

DE
 

18
54

. ic

0. 0. 0. 0. R

d d d d l

ja ja ja ja U
S

pe pe pe pe m
i

es e
s 'es es M
í

R
E

A
L

 
O

B
S

E
R

V
A

T
O

R
IO

 
BE

 
M

A
D

R
ID

. D D D D

1 j * í 1

D
IS

E
C

C
IO

N u
to E
..

E
..

JE
..

v
ie e.
 

. 
N

.
N

.
N

.

il es
t 

• 
% 

. 
1 i

]

le 0 N N N<

[

0 __
_

ad 4 4 7 0 7 %

lE
R

M
Ó

M
ET

R
O

.

nt
íg

i

6o
, 

16
°,

 
15

°, 
4 0

o,

46
°, 4°
,

Ce 1 ¡
«1 J■M» ir.

3\
4 

4o
,0

«
t

e
,

um
u

50
.4

30
.4 

2°
,6

 
8*

,0

— ea 4 1 4

-

\
i

i

■
os 3 8 % 5 ..

BA
RÓ

M
ET

RO
 

E
N

«t
e-

m
et

r

44
,4

 
4 3

,9
 

13
,3

 
43

,0 ...

lí: 7 7 7 7

---
- M
i

...

__ ■
i

8 0 4 6 ...

s s 2 1 8 7- a a 4 4 0 0 '•

;a
d

le
s

!8
,

18
,

18
.

18
,

il 
dí

a 
1 

di
a

ul
g g J 2 2 s A

[ le le

:a
j

0 
< 

0 
í

R
A

S.

m
an

an
 

ia 
..

...
 

ta
rd

e.

m
áx

im
m

ín
im

H
O la io
d

Ja i i
d

or or

d
e

le
di de de C
al

C
al

9 M 3 6

P A R T E  N O  O F I C I A L

EXTERIOR.

No permitiéndonos la abundancia de 
materiales publicar las noticias extrange
ras, principalmente las de la guerra de 
Oriente, en toda su extensión , no quere
mos privar á nuestros lectores de un re- 
súmen de !o mas importante que en los 
periódicos extrangeros encontramos.

Según unos despachos telegráficos ru
sos trasmitidos de Viena el 1 y el 8 del 
actual, hasta el 2 no se habia realizado 
el asalto de Sebastopol.

Las tropas añadas en Crimea reúnen
60.000 franceses, 3000 de caballería,
30.000 ingleses y 14,000 turcos. El Prín
cipe Menschikoff parece que no tiene sino
45.000 hombres á su disposición.

Según escriben de Viena , Mr. de
Nesselrode ha enviado dos notas comple
tamente iguales á los dos Gabinetes aus
tríaco y prusiano. El Gobierno ruso de
clara en estos documentos que no en
cuentra motivo alguno que pueda obli
garle á modificar la línea espectativa que 
hasta aqui ha seguido. Es pues claro que 
las dos Potencias alemanas deben renun
ciar á sus esperanzas de mediación, y no 
les queda mas medio que obrar conforme 
á sus intereses convenga. Si hemos de 
creer á lo que dice la Gaceta universal 
alemana, el Ínteres de la Confederación, 
demasiado amenazada por la influencia 
rusa, está en la guerra hecha en común 
con las Potencias occidentales..

Un despacho de Viena del 6 anuncia 
una nueva leva de 00,000 hombres. Se 
habla también de un convenio entre el 
Austria y la Baviera , en cuya virtud
20.000 bávaros reemplazarán las tropas 
austríacas en Italia. Esto no se asegura de 
una manera positiva.

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

Sesión del dia  12 de Noviembre de 1854.

P r e s id e n c ia  in t e r i n a  d e l  S r . S a n  M i g u e l .

Abierta á la una y  cuarto se leyó y  fue apro
bada el acta de ia anterior.

Se mandaron pasar á la comisión de actas va
rios documentos que rem itía el Sr. Gonzalo Moron 
para que se tuviesen presentes al examinar las de 
la provincia de Valencia.

El Congreso recibió con aprecio y  acordó que 
se archivasen varios ejem plares d edos folletos ti
tulados «Indicaciones sobre ferro-carriles españo
les , y Concordato de 1851 analizado», que remitía 
el Sr" D. Manuel Vadillo.

Dióse cuenta de que la comisión perm anente 
de actas habia nombrado Presidente al Sr. Madoz, 
y  Secretario al Sr. García Tassara.

O r d e n  d e l  d í a .

Leídos los dictám enes que ayer quedaron so
bre la m esa, relativos á las actas de las provin
cias de Lérida , Málaga , Sevilla , T oledo, Zaragoza 
y Cuenca fueron aprobados sin d iscusión , y ad
mitidos como Diputados ??or la primera los seño- 
res D. Pascual Madoz y D. Miguel Ferrer y G ar- 
c é s : por la 'segunda D. José de Galvez Cañero : por 
la tercera D. Gabriel García,Tas»ra : por la cuarta 
D. Félix Martin : por la quinta D. Manuel Lasala; 
y por la sexta D. Ruperto Navarro Zamorano.

Se leyeron y  quedaron sobre la meoa los si
guientes dictám enes de actas, en los que p íd ela  
comisión que el Congreso se sirva aprobarlos:

Segovia .

D. Pablo Avecilla.
D. V alentín Gil Virseda.
D. Benito Alejo Gaminde.
D. Estéban Pastor.

Albacete.

D. José Olózaga.
D. Cristóbal Valera.
D. Pedro Fslcon y Morete.

Gerona.

D. Miguel Suris y  Baster.
D. Narciso de Ainetller.
D. Aniceto Puig.
D. Pedio Forgas y Puig.
D. Antonio Ros de Olano.

Logroño.

D. Manuel Gómez.
Sr. Duque de la Victoria.
D. Saiustiano de Oiózaga.
D. Ignacio Gurrca.

Granada ,

D. Francisco de Paula Villalobos,
D. Antonio Maestre.
D. Restituto Gutiérrez de Gevaiios,
D, Miguel Roda y  Roda,

D. Antonio de los Rios y  Rowa,
D. Rafael Presa y  Sancnez.
D. Manuel María Azañas.
Sr. Duque de Abranles,

Santander.

D. Juan Antonio Garnica.
D. Juan Nepom uceno de la'Torre. 
D. Antonio G utiérrez Solana.
D. José Portilla.
D. Angel Fernandez de los Rios.

N avarra.

D. Luis Sagasti.
D. José Alonso.
D. Tomas Jaén.
D. Nicolás María Echevarría,

Cádiz.

Sr. Duque de la Victoria.
D. José González de la Vega,
D. Rafael Mendicuti.
D. Antonio de los Rios y  Rosas,
D. Manuel José de Porto.
D. Juan Pedro Machada.
D. Juan Blanco del Valle.
D. Francisco Sánchez del Arco.
D. Manuel Bertemati.

Córdoba.

Sr. Marques de la Vega de Armijo, 
D. Estéban León y  Medina.
D. Miguel Ortiz Amor.
D. Joaquín Francisco Pacheco.
D, Rafael de Labastida.

Pontevedra.

D. Estéban Areal.
D. Lorenzo Cuenca.
D. Alejandro Castro.
D. Manuel Bertemati.
D. Juan Bautista Alonso.
D. Cándido Nocedal.
D. Ramón Somoza.
D. José Benito Amado.

C iudad-Real

Sr. Duque de la Victoria.
D. Manuel Monedero.
D. Francisco Ustariz.
D. Joaquín Sánchez Cantalejo.
D. José Ramón Osorio,
D. Julián Frias.
D. Agustín Gómez de la Mata.
D. José Domingo Maestre.

Vizcaya.

D. José de Allende Salazar.
D. Rafael de Guardamino.

Jaén.

D. Francisco Serrano y  D om ínguez  
D. Francisco Serrano y  Bedoya.
D. José Manuel Collado.
D. Antonio Mesía y  Elola.
D. Alonso Vaienzuela.
D. Diego Coello y  Quesada.
D. Juan de la Cruz Martínez.

Huelva.

D. Joaquín Garrido.
D. Juan Montemayor.
D. Manuel Cortina.
D. Rafael Echagüe.

Castellón.

D. Antonio Caruana.
D. Vicente Sancho.
D. Miguel Alegre.
D. Andrés Montero.
D. Pedro Bayarri.
D, Manuel Codorniu.

Cáceres.

D. Cipriano Segundo Montesino,
D. Francisco de Paula Montem&f*
D. Carlos Godinez de Paz.
D. Antonio Concha.
D. Cándido Osuna.
D. Joaquín Rodríguez Leal.

Murcia.

Sr. Duque de la Victoria.
D. Alfonso Escalante.
Sr. Marques de Corbera.

Tarragona.

D. José Ramón de Gassol,
D. Pelegrin Pomés y  Miquel.

Almería.

D. Juan Miguel del Arenal.
D. Francisco Salmerón y  Alonso.
Sr. Marques de Tabuérniga.
D. Francisco Laberon.

Zamora.

D. Miguel Zorrilla.
D. Claudio Moyano.

Valladolid.

D. Afcanasio Perez Caníalapiedr*.
D. José Güell y  Renté.
D. Juan Antonio Seoane.
D. Pedro Calvo Asensio.
D. Antonio Santana Santos.

Teruel.

D, Francisco Santa Cruz.
D. Juan Antonio Iranzo.
D. Ramón María Temprado.
D. Marcelino Sanz.
D. Joaquín Gallego,



Málaga.

D. Francisco Serrano y Domínguez.
D. Antonio Cánovas del Castillo.
D. Leopoldo O’Donnell.
D. Antonio de los Rios y Rosas.
Sr. Duque de la Victoria.
P, A ndrés Fernandez Santaella.

Lérida.

D. José Ignacio Llorens.
P . Ignacio G urrea.

Sevilla.

D. Domingo Dulce.
D. Nicolás María Rivero.
D, Miguel Moreno y  Barrera,

Cuenca.

D. Cárlos María de la Torre.
D. Rafael Ortega.
D. Gerónimo M artinez Falero.
D. Francisco Santa Cruz.

El Sr. MADOZ: S eñ o res, yo tengo la precisión, 
no como Presidente de la comisión de actas, no á 
nom bre de la com isión, sino como individuo de 
e l la , por mi propia cuenta , de som eter á la delibe
ración de las Cortes una duda que me asalta res
pecto á la presentación de dos dictám enes sobre 
las calidades personales de dos dignísimos D iputa
dos. Mi opinión es que se constituya luego el Con
greso , porque el pais con ansia desea que en tre 
mos en ios graves negocios que afectan su tra n 
quilidad , y hasta en cierto modo el porvenir da 
esta nación. Con estas ideas opino que toda acia que 
ofrezca dificultad grave se deje para después de 
constituido el C ongreso; que todas las cuestiones 
relativas á la aptitud  legal de los Diputados que 
ofrezcan dificultades g ra v e s , queden tam bién para 
ese mismo tiempo. Sin em bargo, respecto de dos 
casos, tengo la duda que voy á p resen ta r al Con
greso , y pedirle su resolución.

La comisión está dividida respecto á la ap titud  
legal de dos personas d istingu id ísim as, como he 
dicho en un principio, y que tienen una im portan
cia política no tab le , y  figuran , no como Diputados, 
sino mucho mas elevados, D. M artin de los Heros 
y  D. Evaristo San Miguel.

Está dividida la comisión, porque unos opinan 
que el Sr. Heros no puede se r ' Diputado como In 
tendente  y Jefe de la Casa R eal, y no puede se r
lo tampoco el Sr. San Miguel como Director ó Ins
pector de la Milicia nacional. ¿Qué se hace en este 
caso? ¿Se deja para después de constituido el Con
greso? Hay m uchas razones que abogan por que asi 
s e a : sin embargo hay una gravísim a para mí y de 
im portancia que si no la sometían al Congreso, 
pudiera fom entar una cosa que yo jaui3s fomen
taré  en mi pais , la d iv isión ; y es que si uno y 
otro caso se deja para después de constituido el 
Congreso , aparecerá que en un  momento dado , el 
de constitución definitiva de la mesa , el Sr. San 
Miguel será D iputado, no por Madrid, si se quiere, 
pero sí por A stu ria s , m ientras el Sr. Heros podria 
faltar en ese acto.

No quiero que jam as se diga que por el sis
tem a adoptado por la comisión falta el candidato 
legítimo y na tu ra l que pueda tener cualquiera frac
ción del Congreso. De consiguiente yo por mi par
te  creo conveniente solicitar la vénia del Congreso 
para  que diga si la ap titud  legal se discute antes, 
y  de los dias que puedan perderse respecto á la 
constitución definitiva del Congreso no se me cu l
pe á mí, que dije que podia ser el jueves : cúlpese 
á esta circunstancia que no se había previsto. Yo 
creo que á la constitución definitiva del Congreso 
debe haberse ya resuelto  esta cuestión. Esta es la 
duda que ofrezco á la consideración de los D iputa
dos , y que me parece debe hacerse lo posible para 
resolverla inm ediatam ente.

El Sr. SAN MIGUEL: Siendo yo una de las p e r
sonas cuya aptitud  legal para Diputado debe ser 
d iscu tida , digo que por lo que á mí to c a , deseo 
que cuanto antes sea sometido este asunto á la de
liberación del Congreso. S eñ o res , yo soy Diputado 
por dos p rov incias: una , que es la de M adrid, como 
no pienso optar por ella , todo el tiempo que se 
tarde  en resolver mi ca lidad , es perdido. Asi pues 
deseo se discuta cuanto antes mi ap titud  legal para 
no re ta rd a r mi opcion por una de las dos p ro 
vincias.

El Sr. HEROS : El caso que se discute envuelve 
una  cuestión de moralidad. Yo creo que es compa
tib le  mi empleo en Palacio con el cargo de Dipu
tado. Si hub iera  tenido la m enor idea de e s to , an 
tes de ven ir aqui hub iera  renunciado á una de 
am bas cosas, y desde luego estoy dispuesto á h a 
cerlo. En la comisión he dado suficientes explica
ciones , y me reservo dar las convenientes en la 
ocasión o p o rtu n a ; mas como de lo que ahora se 
tra ta  es de ven tilar este caso antes ó después de 
la constitución del C ongreso, y como no me en 
cuentro  en las mismas circunstancias que el señor 
San M iguel, desearía que las Cortes se ocupen 
cuanto an tes de este asunto.

El Sr. V icepresidente INFANTE: Como no hay 
n inguna proposición , creo no puede seguir este 
debate.

El Sr. SERRANO DOMINGUEZ : Sr. Presidente, 
me propongo p resen tarla . Se reduc irá  á pedir á las 
Córtes que se sirvan tra ta r  p rév iam ente esta 
cuestión.

Acto continuo fue presentada y leída la siguien
te  proposición:

«Pedimos á la reunión se sirva acordar se tra te  
de este asunto antes de la constitución del Con
greso.

Palacio de las Córtes 13 de N oviem bre de 1854.== 
Francisco Serrano .=Pascual Madoz.»

El Sr. Vicepresidente INFANTE: Si}gusta apo
y a r  la proposición cualquiera de sus a u to re s , pue
de hacerlo.

El Sr. SERRANO DOMINGUEZ : Si quiere el 
Sr. M adoz, puede hacerlo. Yo creo que la proposi
ción está en el ánim o de las C ó rtes, y  que todos 
ios Sres. D iputados lo desean.

Puesta en seguida á d iscu sió n , dijo
El Sr. CORTINA: No creo necesario el acuerdo 

que se propone. Ya se sabe que la comisión de ac
tas debe d ar su  dictam en sobre las que se presen
ten  y sobre las calidades de los Sres. Diputados 
q u e  solicitan ser admitidos en  el Congreso, Esto 

igüedo ofrecer duda > y & W  p u n ta  es cierto  que

yo que soy antiguo he visto varias veces no cons
titu irse  e f  Congreso hasta que faltaba la últim a sin 
dar dictámen. Pero siem pre ha sucedido que en 
vista de los dictám enes de la comisión sobre la 
aptitud  legal de algún Diputado que ofrecía dudas 
g ra v e s , el Congreso ha acordado dejarla para des
pués de constituido. Habiendo sido esta la marcha 
constante de los Cuerpos que nos han precedido, 
creo que la comisión debe form ular su  dictám en 
sobre las actas y calidades personales de los seño
res Heros y  San M iguel; y si creen que son gra
ves , quedarán para después de constitu idas; y si 
n o , se aprobarán .

El Sr. MADOZ : En el momento que haya dis
cordancia en la comisión, debe creerse habrá igual
m ente división en el C ongreso , y por consiguiente 
discusión. Con m ucha frecuencia hemos visto ca
sos de esta espec ie , en los que una opinión com
prendida de u n  modo ó de otro ha traído consigo 
una discusión que ha durado dos ó tres dias. Hó 
aqui lo que querem os e v i ta r ; y para evitarlo en 
un  p rin c ip io , querem os saber si la comisión ha de 
estar facultada ó no para calificar de graves estas 
ó aquellas actas, El Sr. Cortina quiere que la co
misión p resen te  su dictám en y califique si esta 
acta es ó no grave , si la ap titud  legal del Diputado 
ofrece d ificultades; mas no es esta la cuestión. Lo 
que qu iere  la comisión es saber si el Congreso con
sidera graves las respectivas situaciones de los se
ñores San Miguel y H eros, dando asi la norm a , la 
pauta que ha de seguir la comisión en este caso y 
en otros que puedan presentarse de la misma ín 
dole.

El Sr. CORTINA: Ha partido el Sr. Madoz de 
un concepto equivocado, reducido á creer he di
cho que á la comisión loca calificar si son graves 
ó no las actas: nada de eso. La calificación de si 
son graves ó n o , corresponde al C ongreso: lo que 
sí quiero es que la comisión p resen te  sus dictá
m enes, que aqui calificaremos cuáles son las g ra 
ves, cuáles no lo son.

Él Sr. MADOZ : Se conoce que el Sr. Cortina 
se ha encontrado fuera de este sitio cuando ignora 
que la calificación de la gravedad ó no gravedad 
cíe las actas ha correspondido siem pre á la co
misión.

El Sr. LOPEZ INFANTES: Las Córtes no deben 
atenerse á an tecedentes, pueden y deben resolver 
todas las cuestiones que se presen ten  según las 
com prendan : de otro modo seria atacar su sobe
ranía que es inatacable: por lo tan to , deben r e 
solver cuáles son las actas graves y cuáles no lo 
s o n ; qué Diputados se hallan en este caso , y 
qu iénes no.

El Sr. GALVEZ CAÑERO: Creo no haya ninguna 
dificultad para resolver este punto. El reglam ento 
aprobado ya dice en su art. 13: «Si las actas de 
alguna .provincia , ó la calificación de algún Dipu
tado , ofreciese dificultades g ra v e s , se dejará su 
examen para después que esten constituidas las 
Córtes.» Esta facultad no se da á la comisión, sino 
que es el C ongreso, son las Cortes quienes la han 
de decidir.

El Sr. MADOZ : Mis deseos y los de la comisión 
de actas son se resuelva por esta A samblea, antes 
de constitu irse , si se ha da considerar g rave , no 
las actas, sino la aptitud  legal de los Sres. San Miguel 
y  Heros.

El Sr. BERTEMATI: La proposición presentada 
tiene por objeto decidir si la calificación de grave
dad en las actas ó en ia aptitud  de los Diputados 
ha de corresponder á la comisión ó ha de corres
ponder al Congreso. Creo desde luego debe corres
ponder al Congreso.

El Sr. ROS DE OLANO : No me hallaba p resen 
te cuando empezó esta discusión; mas según lo que 
he podido com prender, se tra ta  de la ap titud  legal 
del Sr. San Miguel como Inspector de la Milicia na
cional. Señores, la ley de 1837, única aplicable al 
caso p re s e n te , no excluye á los Inspectores de 
las arm as.....

El Sr. SAN MIGUEL: No se trata ahora de eso.
El Sr. PRESIDENTE: No se puede in te rru m p ir 

al orador m ien tras esté hablando.
El Sr. SAN MIGUEL : La comisión de actas ha 

tenido duda sobre la calificación de los dos Dipu
tados de que se t r a t a , con cuyo motivo el Sr. Ma
doz qu iere  se decida desde luego sobre su capaci
dad ó incapacidad le g a l, sin que se deje esto para 
la constitución definitiva del Congreso.

El Sr. PRESIDENTE: El objeto de la proposición 
presentada está cumplido. No hay ninguna otra 
sobre la cual pueda caer resolución. La cuestión 
está reducida á si el Congreso ó la comisión son 
los que han de resolver cuáles son las actas graves, 
y cuáles no lo son.

Lea Y. S. la proposición.
Se lee.
El Sr. GAMINDE: Creo no hay reglam ento por 

el cual podamos resolver este punto, y de aqui el 
que la Asamblea dé una ley para lo sucesivo.

El Sr. OLOZAGA (D. Jo sé): Juzgo que la comi
sión de actas debe p resen tar los dictám enes sobre 
las mismas calificándolas de graves ó no graves. 
Con este dictám en el Congreso d iscutirá y resol
verá lo mas conveniente.

El Sr. MADOZ: No se ha hecho cargo el señor 
Olózaga de una cosa im p o rta n te , y es que si se 
deja á la comisión la calificación de gravedad de 
las actas, puede re ta rd a r los dictám enes mas ó me
nos tiem p o , sin que el Congreso pueda decidir so
b re  e lla s , lo cual querem os evitar.

El Sr. OLOZAGA: He comprendido perfecta
m ente la idea del Sr. Madoz , y creo que el Con
greso dará á la comisión reglas para lo sucesivo.

El Sr. GALYEZ CAÑERO: Cree el Sr. Madoz 
necesita 1a comisión una autorización especial de 
esta Asamblea para reso lver sobre la gravedad de 
las actas. Yo juzgo no la n ece s ita , puesto debe 
p resen tar sus dictám enes dejando á la resolución 
del Congreso la calificación de si son ó no graves.

El Sr. M arques de TABUÉRNIGA: Lo que debe 
hacer la comisión es p resen tar su dictám en sobre 
las actas fác ile s , dejando las graves ó difíciles para 
lad ecision de las Córtes luego que esten  definitiva
m ente constituidas.

El Sr. ESCOSURA: Señores, la Asamblea puede 
y debe decidir hoy si son ó no graves las cuestio
nes de capacidad ó incapacidad sometidas á su exá- 
men respecto de los Sres. Heros y San M iguel, sin 
que esto sea u n  precedente para lo sucesivo n i 
u n  privilegio que se concede á estos señores. Este 
caso es una excepción, y  no un  privilegio, habien
do m ucha diferencia en tre  las dos cosas, Podrán 
determ inar tas \q que Juzguen m as oenve

n ien te , pero hoy deben resolver sobre la proposi
ción p resen tad a , puesto está en sus facultades ha
cerlo asi.

El Sr. TASSARA: Yo no me he opuesto á que el 
dictám en v in iera  a q u í, sino que he convenido en 
ello con mi amigo el Sr. Madoz, con tanto m ayor 
m otivo, cuanto creo no está la comisión facultada 
por sí sola para reso lver la cuestión .

El Sr. SALMERON : En la discusión de las actas 
después que el Congreso esté constituido , nosotros 
hemos aceptado una ley, que aunque transitoria, 
ha de ser la ju risp rudenc ia  en adelante de las 
cuestiones de actas. El a rt. 13 de este reglam ento 
d ice: leyendo : «Si las actas de alguna provincia ó 
la calificación de algún Diputado ofreciese difi
cultades g ra v e s , se dejará su exám en para des
pués que esten  constituidas las C ó rtes .» Asi 
pues el resultado de esta cuestión es que perde
mos el tiem po , pues si después de esta discusión 
resu lta  que aparece grave la ap titud  legal de los 
Sres. Heros y San M iguel, el térm ino medio para 
salir de este conflicto es el dejar esta discusión 
para después de constituido el Congreso. Pero se 
me d irá : ¿y  quiénes son los que han de resolver 
si las actas son graves ó no?

Señores, en cuanto á ía capacidad, la ley está 
te rm in an te ; y si de la discusión resu ltase  e s ta , la 
cuestión debe qued »r aplazada p ira  cuando el Con
greso esté constitu ido , no siendo jam as en favor 
ni en contra del Sr. H eros, ni del Sr. San Miguel, 
ni de n ingún Diputado la observancia estricta de 
las prácticas de la ley ; y  yo q u ie ro , señores, que 
hagamos esto bajo el aspecto legal.

La galantería parlam entaria  invocada por los 
Sres. Éseosura y Ros de O lano, de n ingún modo 
debe ten er aplicación cuando se tra ta  de consti
tu irse  el Congreso nacional; y nosotros que somos 
llamados á form ar el Congreso constituyen te , tene
mos el deber de observar la ley sin galantería ni 
e tiq u e ta , pues cuando la ley habla , á nosotros no 
nos toca u n s  que acatarla.

El Sr. MONEDERO: A lo que se refiere la p ro 
posición es á la ap titud  legal de los Sres. Heros 
y San M iguel, y por consiguiente creo debe vo
tarse.

A petición del Sr. Madoz se lee el art. H del 
reglam ento.

El Sr. HEROS : Para en el caso que se me q u ie 
re  colocar á mí mas especialm ente que al Sr. San 
M iguel, que es Diputado por otra provincia , era 
m enester que precediese dictám en de la comisión 
en que propusiese la incapacidad legal. Nosotros 
en tan grave discusión hemos invocado la sobera
nía n ac io n a l, la constitución de este C u e rp o , y de 
lo que se debe ó se debia tra ta r , que era si el caso 
en que nos encontram os el S r.San  Miguel y yo , el 
uno por ser Inspector de la Milicia nacional y el 
otro In tendente  de la Real Casa , eran  ó no casos 
graves , y hasta ahora no sabemos si la comisión 
está conforme en eso. La comisión, que ha tenido 
la bondad de llam arm e para oirm e , según yo he 
com prendido, no estaba dividida en m ayoría ni en 
m inoría , sino conforme en que quien hubiese de 
declarar si el caso era grave ó no era la Jun ta  que 
está aqui reunida.

El Sr. Madoz me perm itirá  que le diga es p re 
m atu ra  la cuestión  que ha p resen tado ; que no se 
debia tra ta r  de estas c ircunstancias, ni tenerse  p re
sente un  incidente tan  desagradable en que se ha 
puesto á dos amigos tan antiguos. Y por consi
guiente yo quisiera se dejase la resolución para 
cuando la comM on diese su dictámen.

El Sr. MADOZ : Si yo pudiera re tira r  la p ropo
sición lo haría  ; pero no puedo h a c e rlo , porque 
ya no me pertenece según el reglam ento.

Me parece que el Sr. Heros me ha tratado cor 
un  poco de dureza diciendo que es inoportuna m 
proposición.

El Sr. HEROS : No he dicho inoportuna , hí 
dicho p rem atu ra .

El Sr. MADOZ: Bien, p rem atu ra . Lo que q ue
rem os todos, lo que qu ie re  el reglam ento es qu( 
se deje la discusión de los casos graves para cu an 
do esté constituido el C ongreso; y m anifestado ys 
esto , nosotros pedimos que conste queda retirad í 
la proposición.

El Sr, HEROS : Yo no he dicho que era  ino
portuna la pioposición, he dicho que en el Senadc 
cuando en otra ocasión se tra tó  de la ap titud  le
gal del In tendente  de la Casa Real no hubo la vo
tación nominal que dice el Sr. Madoz : se declat í 
que no era yo Jefe del Palacio Real en v irtu d  di 
las aclaraciones que se dieion.

El Sr. V icepresidente INFANTE: H iy otra: 
dos proposiciones sobre la mesa relativas aí misme 
asunto : los señores que las han presentado d irár 
si qu ieren  que se lean ó no.

Los Sres. Madoz y Serrano re tiran  su p ropo
s ic ió n .

El Sr. OVEJERO: He pedido la palabra parí 
rogar al Sr. Presidente se sirva pedir al Gobierne 
de S. M. las reclam aciones que ob ran  en su podei 
de varios electores de Avedillo, Amurco y Cisne- 
ros sobre las p rim eras y  segundas elecciones de h 
provincia de Falencia.

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de la G oberna
ción: El Gobierno no tiene n ingún  inconveniente 
en rem itir á la comisión cuantos documentos ne
cesite.

El Sr. MARTIN: La comisión tampoco lo tiene 
en exam inar todos cuantos se la rem itan.

El Sr. V icepresidente INFANTE: La cuestior 
p rincipal está aun  por resolver. Yo ruego á Ioí 
Sres. D iputados, y siento no tener un  reglamente 
á que a te n e rm e , que lo tengan así presente y  se 
contraigán á reso lver la cuestión que ha motivade 
esta discusión.

El Sr. OVEJERO : Yo he visto que se ha votado
El Sr. V icepresidente INFANTE: He dicho s í  

han presentado dos proposiciones, y se va á leei 
la que no se ha retirado.

Se lee la siguiente proposición:
«Pido al Congreso se sirva declarar que á él sole 

toca resolver cuál acta ó dictám en es grave.
Palacio de las Córtes 13 de N oviem bre de 1854.= 

Miguel Roda.»
El Sr. MADOZ: Pido se añada mi nom bre tam 

bién.
El Sr. VICEPRESIDENTE: Asi se hará.
Hecha la p regunta  y  tomada en consideración h  

p roposición , dijo
El Sr. MOYANO: Yo voy á decir dos palabra* 

nada mas en  contra de la proposición que se acabe 
de tom ar en consideración. E n tién d a le , señores 
que los que voten con esa proposición votan poj 
que  m  Géi&ftra lardo un  en eousiUuirse* ( Va

rios señores: No, lio.) Señores, yo creo que se ha 
de ta rd a r un  mes en d iscutirse las actas, según los 
docum entos que se han p resen tado , y por esto 
creo se ta rdará  u n  mes en constitu irse  el Congrer- 
so, y los que votamos en  contra de la proposición 
es porque d eseá rn o sle  constituya  pasado mañana.

El Sr. RODA: Señores, he presentado la propo* 
sicion que está sometida á la deliberación del Con
greso porque he visto las dudas que han surgido 
eñ la discusión an terio r. Se tra ta  únicam ente do 
reso lver qué actas ó qué dictám enes ofrecen gra
vedad, consistiendo la duda en si ha de ser el 
Congreso ó la com isión ; y creyendo yo que tan  
solo á la Asamblea toca el decidirlo , por eso he 
propuesto al Congreso que se decida asi.

Pero el Sr. Moyano se opone á mi proposición 
diciendo que los que la vo ten  qu ie ren  que  no se 
constituya pronto el Congreso.

El Sr. MOYANO: No digo quieren , sino voten.
El Sr. RODA: B ien , voten. Yo no tengo esa in 

tención: asi es que la proposición que he firmado 
y nos ocupa, tiene por objeto el que el Congreso 
se constituya lo an tes posib le , pero con el mayor 
núm ero de D iputados que se pueda, porque todos 
tenem os 1a misma m isió n , el mismo derecho y los 
mismos in tereses. Así pues si hay discusiones 
mas ó menos largas para ¡ver cuáles actas d^ben 
aprobarse y cuáles n o , y  qué Diputados tienen 
derecho á tom ar ó no asiento en este s i tio , no 
será nu estra  la cu lp a , ni el pais nos argü irá  por 
ello.

p e  todos modos, aprobada la proposición re su l
tará que cuando el Congreso se constituya , estará  
com puesto de todo*; los Sres. Diputados que ten 
gan este derecho. A dem as, no creo tampoco nece
sario que se discutan todas las actas g ra v e s , ni 
menos los dictám enes que presenten gravedad ac e r
ca de las a c ta s , sino que basta el que resolvam os 
aquí cuáles dictám enes ó actas han de quedar para 
después de constituido el Congreso. De consiguien
te no existen los tem ores del Sr. M oyano, y  creo 
se está ya en e! caj-.o de p regun tar si se aprueba 
ó no la proposición para salir de una vez de esto 
laberinto.

Se volvió á leer la proposición , y hecha la pre
g u n ta , quedó aprobada.

El Sr. V icepresidente INFANTE: ¿R etira  su 
proposición el Sr. A vecilla?

El Sr. AVECILLA: En v irtud  de la resolución 
que acaba de tom arse sobre la proposición del se
ñor Roda , la re tiro .

El Sr. V icepresidente INFANTE : Queda re 
tirada.

Se leyó el dictam en de la comisión sobre las 
actas de las provincias de O rense y T oledo, y q u e 
dó sobre la mesa.

El Sr. Secretario HUELVES: ¿Pasarán á la co
misión de actas la reclam aciones presentadas por 
el Sr. Ovejero sobre las actas de Palencia?

Asi se acordó.
El Sr. V icepresidente INFANTE: Mañana á la 

una en punto con tinuará la discusión de ios dictá
m enes de acias que quedan sobre la mesa. Sa le 
vanta la sesión.

Eran las tres y cuarto.

ANUNCIOS.

El tomo 61 de la Colección legislativa 
correspondiente al primer cuatrimestre 
del presente año, se halla de venta en el 
despacho de libros de la Imprenta nacio
nal á 19 rs. en rústica. 7

COMPAÑIA MADRILEÑA
P A R A  S I  A I . C M B R A D O  D E  O A S .

No habiéndose reun ido  núm ero suficiente de 
accionistas para ce lebrar la ju n ta  general convocada 
para este día , la de gobierno, conforme con lo que 
previene el a rt . 39 de los esta tu to s, ha señalado 
para ce leb rar aquella el domingo próxim o 13 del 
co rr ien te , á las doce en punto  del d ia , en sus ofi
c inas , calle del P ríncipe , núm . 12, cuarto  p r in 
cipal.

Madrid 9 de N oviem bre de 1854.« D e  órden  da 
la ju n ta  de gobierno, el secretario  P. de Vargas.

1

ESPECTACULOS.

TEATRO REAL. Hoy no hay función.

TEATRO DE LA CRUZ. A las ocho de la noche.—»
; Creo en D ios! dram a nuevo en cuatro  actos y  en 
verso , original de un  aplaudido escrito r.— Una fies
ta en  el P e rc h e l, baile.—Sainete.

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la no
che.—La A rchiduqm süa , comedia en tre s  actos.— 
La fam ilia  im provisada , comedia en u n  acto.

TEATRO DEL INSTITUTO. A las ocho de la no
che.—Sinfonía.— D. Rafael del Riego, dram a nuevo 
en cinco actos, original y en prosa.—En el tercer 
acto se bailará por la Sra. G u erre ro  el nuevo  zapa* 
teado de Cádiz.— La sal de M adrid , baile.

TEATRO DE LOPE DE VEGA. A las ocho de la 
noche.—Sinfonía.— La voz de las provincia s , escena 
alegórica, orig inal, en v e rso , con him no y coros, 
igualm ente originales , dedicada á los señores Di
putados de la nación.— Jorg¿ el artesano , drama 
nuevo de grande espetácu lo , o rig ina l, en cuatro 
actos y en ver^o.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la n o c h e .-  
Sinfonía.— Catalina , zarzuela en  tres actos.—Baile,

TEATRO DEL GENIO. A las seis de la ta rd e .— 
La choza de Thom, dram a en seis cuadros.—Baile.— 
Los cómicos nuevos, tonadilla cantada á tres ,— 
r u ja , comedia en u n  acto,


